RES. 4081/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0006812, Ent. N° 5429/17)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo  relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 662/17 para la explotación de la Plaza de Comidas del Teatro de Verano Ramòn Collazo, durante todos los espectáculos organizados, total o parcialmente, por la Intendencia;
RESULTANDO: 1)  que el Gerente de Compras, por Resolución  485/17 de fecha  19/09/17 aprobó el Pliego de Condiciones Particulares, dispuso la realización del llamado y fijó la fecha de recepción de las ofertas;
2)  que el mencionado llamado fue publicado en  la página web de ACCE el día 20/09/17, habiéndose cursado invitación a diversas empresas de Catering;     
3) que al acto de apertura de fecha 4/10/17 se prsenta una única oferta correspondiente “LUCIANA SOSA DOBAL “(LA CANTINA), que ofrece un canon de $ 27.000 por espectáculo;
4) que el Servicio de Compras aconseja la adjudicación a la firma oferente; y el Gerente de Compras por Resolución nº 551/17 de fecha 11/10/17 resuelve adjudicar a la firma LUCIANA SOSA DOBAL “(LA CANTINA), por la suma de  $ 27.000 por espectáculo; 
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fecha 11.05.05 y 28.03.07 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas,  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;
2) que al haberse dispuesto la adjudicación sin recabar el dictamen previo de este Tribunal, se incumplió con las resoluciones precitadas;
3) que  de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 54 de la Ley 18.651, siempre que se otorgue el uso de bienes de dominio público o privado, del Estado o de los Gobiernos Departamentales, para la explotación de pequeños emprendimientos comerciales o de servicios, se dará prioridad a las personas con discapacidad, que estén en condiciones de desempeñarse en tales actividades, en la forma y con los requisitos que se determinen, reputándose nula toda concesión o permiso otorgado sin verificarse dicha prioridad;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento seguido en virtud de lo expresado en los Considerandos  1 y 2  precedentes; 
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);
3) Denunciar a la Junta Departamental de Montevideo;
4) Devolver los antecedentes. 
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